
Sábado 2(> de Noviembre de 75 céntimos náni^O 

r (a Womfttia ¥e ieóu 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los señores . Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
íje un ejemplar en el si t io de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el 'reci- ' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T d D G S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincia l 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 al semestre y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . ; 
• (Ordenanza publicada en él BOLETÍN OFI

CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios •que 

h^yan de insertarse én elBOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gobér< 

ñ a d o r de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n á la Admin i s t rac ión 

de dicho periódico' (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración ProTiucial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

datura de Minas.—5oZícifiií/ de re
gistro a favor de D. Alberto Vázquez 
yiván. 

Administrae ón Mún cipál 
fictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinaíes. 

Administración de Justicia 
l^os de Juzgados, 
^isitqrias. ' -

o culi de la mmímm de León 
(lid*0n de licencias de caza conce
de u por este Gobierno c iv i l , des-
. de Septiembre de 1938 hasta 
Ia fecha. 
Péliv n Octurre 
Hej Lostales Sánchez, ' de León. 

Sbfip 10doro García Rodríguez de L a 

^ rantisco Ares Martinez de Astor-

Macario Valparés Llamazares, dé 
Ambasaguas. 

Roque Valbuena Fernandez de 
Ambasaguas. .' 

Facundo González Campos, de 
Sant ibánez de Porma. 

Vicfol-Gutiérrez Alvarez de Ben-
llera. -

Arídrés Marcos Gutiérrez, de V i l l a -
nueva de las Manzanass. 

Erniliano. Garc iá García, ¡de Gor-
daliza. > ( 

José Presa Calvo, dé Gordaliza. 
Lu i s Pérez Martinez de Vi l iaquej i -

da. 
Saturnino Gprgóio Fernandez de 

Laguna de Negrillos. 
A q u i l i n o Alvarez Alvarez de Geras 

de Cordón . 
Juan Vii lamandos Cadenas,, de 

Vil laquej ida. 
Florencio Fernandez Ares, de 

Quintani l la de Flórez. 
T o m á s Turrado Muelas, de Q u i n 

tana y Congosto. 
I Genadio Martinez González, de Al i j a . 
] F ide l Martinez Cabreros, de Al i j a , 
i Nicomedes A n d r é s Vázquez, de 
Mansi l la de las Muías. 

Santiago Mazo Paz, (galgo) de San-
la María del P á r a m o . 

Laurentino Cabero Cuevas, (galgo) 
de Santa María del P á r a m o , 

i Lu i s C i d Blanco, de León. 

Balb ino Mantecón Suárez, de León 
Iñ igo Reguera Olmo, de Vi l l a con - , 

tilde. 
Isidro Al le r del A r b o l , de L e ó n . 
Ayel ino Cela Lobato, de Herrero 

de Jamuz. 
Jo sé Fernandez Prieto, de Fresno 

de la Valduerna . • • , 
Crescencio Mencía Bar to lomé , de 

Las Grañeras . 
Adolfo Alvarez Oral lo , de Valde-

laloba. , 
Atanasio Robles Robles, dé Puente 

Villarente. 
H ó n o r i n o Espinosa Martinez de 

León, i 
J o a q u í n Alvarez "Blanco, de V i l l a -

tur ie l . 
Justiniano de ja Varga Olmo, de 

Vi l l iguer . 
Ricardo Santos Crespo, de |Grul le-

ros, • ; ' . 
Manuel Vidales Crespo de L a B a -

ñeza. 
Pablo Campo de P i n i l l a de la V a l -

der ía . . 
José García Alvarez de Riocastillo. 
Benito Flórez Rodríguez de V a l -

dearcos. 
Estanislao B a r d ó n Rodríguez de 

Olerico. 
Laureano V i d a l Núñez, de Tora l 

de Merayo. 



José Vega Baca, de Astorga. 
Francisco Seco Fernandez de Ve-

guellina. 
Laureano Mart ínez Fernandez de 

Veguell ina. 
Marcel iáno Martínez Fernandez de 

Veguellina. \ 
Lu i s Nistal Alonso, de Astorga. 
Domi t i i io Martínez Lobato, de J i 

ménez de Jamuz. 
Miguel Mart ínez Fuentes, de San 

Mamés . 
Isaoc DominguezAntol ínez de G r a ' 

j a l de Campos, 
Lu i s Rodr íguez Soto, de Pajares de 

los Oteros. 
Pedro Cabañeros Otero, de San 

Adr ián del Val le , 
Manuel Pérez Po l l án de Castril lo 

de la Valduerna. „ 
Demetrio Gordo Santasmartas de 

San Mart ín de la Cueza. 
Teodoro Durán tez Durán tez , de 

Riosequillo. 
Florencio H e r n á n d e z Mart ínez de 

Sahagún . 
Ensebio Fernandez G i g o s o s, de 

Fresno de la Vega. 
Claudio González Peieto, de As-

torga. 
Nicolás Prieto Crespo, de Astorga, 
Lu i s García Bigotes, de León. , 
Demetrio Alvarez Zapico, de A m -

basaguas. 
Cecilio Rabanal Gutiérrez, de Ben-

llera. 
Baltasar Otero Blanco, de San 

Adr ián del Val le . 
Constantino Baños Barreales, de 

Vi l l amuiño . 
Felipe Berjón del Frai le , de Valen

cia de D. Juan. 
Melchor Paramio Pastor, de Gor-

doncil lo. 
José Josa Vidales, de Vel i l la , 
Maximino Muñoz Ferrero de Ve-

l i l l a . 
Francisco Moy González, de León. 
Vicente Alonso González de Gru-

ITeros. 
Teodoro Blanco Pablos, de Galza-

di l la . 
Jul io Rueda Mencía, de Calzadil la , 
Manuel Sáenz de Miera Adal ía , de 

Valencia de D . Jdau. 
Olegario García Martínez de Gru-

lleros. 
Erasmo Rueda Reyero, de Sorriba. 
Hipóli to Conde Pérez, de Sahagún . 
Crescencio Castrillo Castro, de 

¡Santibáñez. 

Crsscsncio Fernandez Gio l , de Sa
hagún . 

Felipe García G a r c í a , ' d e Javares. 
Manuel Mart ínez Gutiérrez, de Ca

sares. 
T o m á s Rodríguez Alonso, de M i -

Uaró. 
P lác ido Herrero de Prado, de León. 
Antonio Serrano Ruiz, de Sahagún . 
Qu in t ín González Mal lo , de Laza-

de. 
Manuel Andrés Fernandez deLeón . 
Sergio Santos Prieto, (galgo) de 

Valdesaz de los Oteros. 
Crísteto González Torbado, (galgo) 

de Arenil las . 
Clemente Castrillo Alvarez (galgo) 

Onzonilla. . H T 
Federico Luna Miel , (galgo) de Sa

hagún , 
Victoriano González Gonzalez,(gal-. 

go de Sahagún. . 
Teófilo Martínez González, (galgo) 

de Areni l las . 
Miguel Colomo Velado, (galgo, de 

Gordoncil lo. 
Jul iano Fernandez Mart ínez (gal-

(go deGordoncil lo. 
Teófilo Gut érrez Valdés, (galgo) 

de Gordoncil lo. 
Alberto Roble's García, de Vegas 

del Condado. 
Miguel Marcos Alvarez de Pala-

zuelo. 
Paul ino Fernandez Alvarez de 

Adrados de Ordás . 
Florentino Alvarez Suárez, de Adra 

dos de Oí-dás. 
Gonzalo Fernandez Valencia, de 

Laguna de Negrillo. 
Eduardo del Palacio Vinayo, de 

Magaz de Cepeda. 
Constantino Paramio Gascón, de 

Villaomate. -
Florencio Alvarez Rodríguez de 

Vega Magaz. 
José,.Alvarez Rodríguez de Quinta

na del Castilie. 
Pedro Valdés Quintero, (galgo) de 

Gordoncil lo. . , 
B}ernardino Santos Rodríguez (gal

go) de Santa Cristina. 
Donaciano Barrera Pastrana, (gal

go) de Matan«a. 
Fel ino Barrientos Blanco, (galgo) 

de Carbajal de la Fuente. 
Modesto Díaz Caneja Fernandez 

de Gordoncil lo. 
Juan Blanco de la Puerta, de Va l -

deras. 
Celestino García Alonso, de Cas

tro tierra. 

Victor ino Fernandez 
Castrotierra. 

Sant( 0s, d& 

Agustín Pérez Fontanil , de Vili0 

Diez, de ViUa ve-

lave-

mar. 
Antonio García 

lasco. 
Antonio Gutiérrez Suárez, de Ga 

raño . 
Marcelo Albalá Cuesta, de Vi lh 

lasco. 
Edmundo Diez de Ponga, de Ma

tanza. 
Andrés Abel la Rodríguez de Caba-

ñas Raras. 
Baltasar Balbuena Fernandez de 

Vil layandre. • 
Wenceslao Orejas Ramón, de Bra-

ñue las . 
Gerardo Posada Cordero, de San 

Adr ián del Val le . 
Mariano Pérez Fernandez "de As-

torga, 
J o n á s Rodríguez Ferreras, de V¡-

llanofar.^ 
Abundio Sánchez de la Vega, de 

Matanza. 
Fortunato Tocino Hernández, de 

S a h a g ú n . 
Saturnino Huerga Navarro, (galgo) 

de Vil laquej ida. 
^Sixto Gheco Castellanos, (galgo) de 

Val lec i l lo . 
Juan Manuel Blanco García, (gal

go) de Matanza. 
Acacio Pastrana Barrientos, (gal

go) de Matánza , 
Juan Fernandez Solís, de León. 
Eustasio Calvo Calvo, de León. 
Ramiro Cancedo Cúbelos, de Pon-

ferrada. 
José Aqu i l ino Alvarez González-

de León. 
Isaac Bayón Gómez, de León; 
Ignacio González González, 

Gradefes, Ael 
. Ezequiel de la Torre Fernandez 
de.San Cristóbal . , yjjja. 

Eduardo Juan Lorenzo, de 

mandos. e de 
Victor ino Santiago de la ÍOI > 

Benavides, Ju Val' 
Lu i s Fernandez Cuñado, a 

deras. 
Cesar García Santos, ae ^ 
Eugenio Fernandez Cid, ^ Cr 
Abundio Melón Redondo. 

rnzo. ícba-
José García Pérez, de G ' l S ^ 
Lorenzo Diez Diez, de Ad 
rdás. 
F e m a n d o de Paz del R i ^ 

Adrados 

del*0* 



pavid Merino Villaestrigo, de L a 
tr ía de Negrillos. 

Gonzalo Fernandez Valladares, de 

León-
¡ylicael González Alonso, de Rade 

^Felipe Bernardo Gallego, de Cas 
trovega-

Santiago Gancedo Gabelos, de V i -
llaniieva. 

gsteban Ramos Muñoz, de L a Ro 
bla. - " 

publio Lorenzana Valcarcel, d( 
La Magdalena. 

Marcelo Blanco J i m é n e z , de V i l l a 
nueva de las Manzanas. 

Benito Rodríguez Martínez de Va 
leticia de D. Juan. 

Narciso Alvarez García, de Geras 
de Cordón. 

Pedro Herrero,Gómez, de Cea. 
Teodomiro GonzalezRodnguez de 

León. 
Gregorio Mal i l l a Domingüezde Ba-

rrientos. 
Trinitario González Fernandez de 

Pon ferrada. 
Jesús Güenes Ramos, de Sahagún . 
Juan García Ramo^, de San Justo 

de la Vega. 
Agustín Mendaño García , de As 

torga. . * 
Marianó.Rubio Llamas, dfe Santa 

María del Pá ramo. ; 
Lucas Robles García, de Carbajal 

de la Legua. 
Santiago Morales García, de Car-

bajal de la Legua. * 
Isidro García Llamas, de Carbajal 

de la Legua. ' 
. ^ r m á n Bécares Fernandez de A l i -
'ade los Melones. ' 
dativo Muñiz G i l , de Santas Martas. 
Manuel Travesí Valderrey, de Des

gana. . 
Eutiniio González Fernandez (gal-

godeCimanes. 
Francisco Cadenas Astorga, (gal-

g0 <k Cimanes. 
Antonio Díaz F e r n á n d e z , de 

j ^ ó n ^0 de Octubre de 1938.-
- V Jriuhfal. - Justo F e r n á n d e z . 
laií n E1 Gobernador C i v i l , José 
ais Ortiz de la Torre. 

r 0 
»8ión P rov inc i a ide I n c a u t a c i ó n 

Siend de Bienes 
etlel ao aun bastantes los crédi tos 

apartado c) del a r t ícu lo de 

aet lde3 de Mayo de 19,37 que 

no han sido ingresados, según men
tada disposición ordena, y repetido 
c'l caso entre los declarantes de di-

hos créditos que solicitaron se les 
concedieran plazos que facilitaran 
e l cumplimiento de su obl igación de 
depósitai las cantidades respectiva
mente declaradas, como se hizo ac
cediendo a sus deseos, que no han 
consignado ni el primero de ellos, lo 
que acusa m á s que falía de posibil i
dad de efectuarlo, una negligencia o 
pasividad, ya intolerable, e ipcom,-
patible con la necesidad de discipl i 
na y obediencia del momentd que 
vivimos y a cuya apatía se pone, 
por la presente, rápido y eficaz re
medio; para que no perdure, como 
í éspuesta a las facilidades que esta 
Comisión procuró , el olvido total de 
lo que cada uño personalmente y 
por escrito prometió al pedir los 
aplazamientos de la entrega de can
tidades que en su mayor ía ya esta
r ían pagadas si los respectivos acre
edores se encontraran en s i tuación 
legal de reclamar; y para que sean 
realidad viva las disposiciones re
glamentarias y las órdenes de esta 
Comisión; se hace saber a los seño
res que a con t inuác ión se indican, 
que, sin excusa ni pretexto de n in
guna clase y dentro de los Q U I N C E 
DIAS S I G U I E N T E S A L A P U B L I C A 
C I O N D E E S T A C I R C U L A R , proce
dan a ingresar el importe de los cré
ditos, que tienen declarados y que 
estén vencidos, en la cuenta corrien
te que para tal efectp tiene abierta la 
Comis ión en la Sucursal de esta c iu 
dad del Banco de España , entregan
do el r esgua ído a la Comisión. 

Se advierte que a los morosos les 
s e r án aplicadas las sanciones previs
tas en las disposiciones pertinentes 
y desde luego la vía de apremio pre
ceptuada en la Orden de 21 de Ene
ro del corriente año . 

León , 19 de Noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal . 

1 E l Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Relaciórf que se cita 
Agust ín García García; 
Agust ín Nogal. 
Angel Barrueco Santos, Ponfe-

r rada . 
Angel Bel t rán Alvarez . 
Angel D u r á n Mar t ínez , Astorga. 
Antonio Diaz Fernandez, Gaca-

belos. 

Antonio Domingo Morera, Pon-
ferrada. 

Avelinó García Marcos. 
Camilo López Berzo, Sahagún . 
Camilo Ponga Fernandez ; Sabero. 
Cebr ián Leopoldo, Tora l de los 

Vados. 
Cleto Miguélez, Valepcia de D o n 

Juan', 
Daniel Ribera Macías, Salas de l a 

Ribera. " 
Diez y Compañ ía -
Donato Diez. 
Eduardo Tahoces, Ponferrada. 
E m i l i o Prieto Málagón. 
Eugenio Rodr íguez , Villaseca. 
Facundo Moneada Huerta, Saha

gún . 
Felipe Velasco A l v a r e z , Ponfe

rrada. 
Florentino Ol iva González. 
Francisco Fernandez, Ponferrada, 
Francisco Gil Diez. 
Francisco Merino Mar t ínez . 
Francisco Mol ina Mugica, Astorga. 
Francisco, Presa. . 
F lo r i án Jugueros, Sor r íbo . 
F ro i l án Puente. ^ 
Germán Prieto Alonso. 
Guil lermo Fernandez, Sahelices 

de Sahagún . 8 
Hidroeléctr ica Legioñense . 
Hijo de Tor ibio González. 
Hijos de Blas Alonso, S. R. C. 
«Hulleras de Sabero», Sabero. 
Jacinto López F e r n á n d e z , L a B a -

ñeza. 
J o a q u í n Puente Ruiz. 
José María Llanos, To ra l de los 

Vados. > 
Juan Alonso Rodr íguez . 
Juan Salvadores Ro ldán . 
Juan Tahoces, Ponferrada. 
Jul iana Prada, idem. 
Julio F . Tejerina. 
j u l i o García Luengo, Valencia de 

Don Juan. 
Liberto Diez Pardo, L a Bañeza. 
L i c i n i o Rico Diaz, Ponferrada. 
Luis F e r n á n d e z Ruiz . 
Luis Lorenzana Valcarce, L a Mag

dalena. 
Manuel González González, As* 

torga. 
Manuel Junquera* F e r n á n d e z , V i - ¿ 

llafranca del Bierzo, 
Manuel Marqués Pérez. 
Marcelino de la Cruz Alvarez, V a l 

de San Lorenzo» 
Mariano Gimeno Carrasco. 
Máximo Baranda Cano, 
Miguel Rodr íguez , L a Bañeza . 



Nemesio Mar t ínez , ^yeguelliná de 
Orbigo. 

Perfecto F e r n á n d e z Fuertes, V i l l a -
dan gos. 

P lác ido Dieguez (Autobuses de 
León) . 

R a m ó n Barrio, S a h a g ú n . 
Ricardo Castri l lo Mendaña , As -

torga. > : 
Santiago Alonso de Ar r iba , L a 

Báñeza. 
Santiago Rodríguez, Sabero. 
Sebast ián Her nández Bercero. 
Silvestre Segarrq e hijo. 

• Sinforiano F e r n á n d e z Castro, Pon-
ferrada, v -.. 

Sobrino de J . Ramos, Astorga, 
Sociedad Cultural Recreativa, As-

torga. 
Telesforo Hurtado. 
Teófilo García F e r n á n d e z , C á r m e -

nes. • • x , • . • ' : • 
T ic iano Llamas. 
T o m á s Casado Pérez . 
Vda . de Abelardo F e r n á n d e z , Pon-

ferrada. • • 
Vda . dé Antonio F e r n á n d e z , Bem-

bibre. : , " 
Vda . de L u i s Gutiérrez. 
Pedro Ferreras. 

cerrado el per ímet ro de las 21 perte
nencias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido, por la ley, se ha. ad
mitido dicha solicitud p o r decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN QFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todq o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. . 

E l expediente tiene el n ú m . 9.442. 
León, 15 de Noviembre de 1938.— 

Tercer Año Tr iunfa l .^ -E l Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

ISiiísímíii mnníclpai 

M I N A S 
A N U N C I O S , . ' 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de-León. 
Hago saber: Que por D . Alberto 

Vázquez Vivar , vecino de t a Coruña , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 14 
del mes de Noviembre, a las once 
cuarenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de cobre l lamada «Pre
mio al Destierro», sita en el paraje 
E l Cembrio, t é rmino de C u r u e ñ o , 
Ayuntamiento de Rie l lo . 

Hace la des ignación de las Citadas 
21 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará pomo punto de partida 
la entrada de una galer ía antigua, 

't situada en el pacaje E l Cembrio1, a 
partir de ^este punto de partida se 
m e d i r á n 150 metros al N . , y se colo
cará la i . * estaca; de ésta 700 metros 
al O., la 2.a; de ésta 300 metros al S., 

• la 3.a; de ésta 700 metros al E . , la 4.a: 
de ésta con 150 metrqs al N . , se lle
gará a la 1.a estaca; quedando así 

Formado, por los Ayuntamientos 
y Juntas periciales que a continua
ción se relacionan, el repartimiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, que 
h a d e servir de base pam el ejerci
cio de 1939, se hal la expuesto al pür 
bl ico en las Secretar ías de dichos 
Ayuntómien tos , por t é r m i n o de ocho 
días , a fin de que pueda ser exami-

I nado por ios contribuyentes en él 
i comprendidos, y presenlar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Noceda , ¿ 
Albares de la Ribera 

Hab iéndose formado por las si-
' guíenles Alcaldías las listas de edi
ficios y solares correspondientes al 
ejercicio de 1939, han acordado se 
expongan al públ ico , en las Secreta
r ías de los Ayuntamientos, por tér
mino de ocho días, con objeto de 
que los Contribuyentes puedan exa
minarlas y hacer, dentro del plazo 
ñjado, las reclamaciones que crean 
convenientes sobre Errores a r i tmét i 
cos o de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los i n 
teresados, advi r l i éndoles que pasado 
dicho plazo, no será admitida n in
guna, rec lamac ión , por justa que sea. 

. Cebrones del Río 
Noceda . 
Albares de la Ribera 

Formada la mat r í cu la índustri 
para el a ñ o 1939, por los A y u J * 
míen los que a cont inuac ión se reí3" 
clonan, se hal la expuesta al públic" 
en la Secretar ía de dichos Ayunt0 
míen los , por t é rmino de diez días" 
durante los cuales podrá ser exaII ,̂ 
nada por los que lo crean conve^ 
niente y formular contra la misma 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Valdesamario 
Oseja de Sajambre 
Noceda 

. Albares de la Ribera 
Sabero 

Formado el p a d r ó n de vehículos, 
para pagó de la Patente Nacional de 
c i rcu lac ión de aiitortióvile\, corres
pondiente al ejercicio de 1939, estará 
dé manifiesto al públ ico en la Secre
ta r ía de los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, durante 
el plazo de quince días, a los efactos 
de reclamaciones. 

Sabero * 

Propuestos por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio ele sus Municipios, correspon
dientes a* a ñ o actual, ehtr.e los capí
tulos y ar t ículos que figuran en el 
expediente que a l efecto se instruye, 
quedan expuestós al público en las 
Secretar ías respectivas, por espacio 
de q u i n c e - d í a s , durante los cuales 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Paradaseca ' 
Destriana 
Rodiezmo 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuest^ 
munic ipa l ordinario para el ejer 
cío de 1939, se hal la de 
al púb l ico , en las respectivas Sec 
tar ías , por espacio de quince • 
durante cuyo plazq, y en losqlar. 
ce d ías siguientes, podrán forrn ia, 
se por los interesados cuantas 
maciones se estimen P e r t u i e ? ~ * ¡ ^ 
las causas que especifica el 
lo 301 del Estatuto Municipal-

Astorga ' 
Luyego 
Paradaseca 
Valdesamario 
Santa Mar ina del Rey 
Cistierna 
Sahelices del Río 
Valverde de la Virgen 



\ Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Rendidas las cuentas del presu
puesto y Deposi tar ía dé este Ayunta-
niientOi correspondientes a l año 1987, 
se hallan expuestas a l púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , por urt plazo 
de quince días , durante los cuales, 
y en los ocho días siguientes, pueden 
ser examinadas por los habitantes de 
este Munic ip io , y formularse contra 
las 'mininas las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Valverde de la Virgen, 22 de No
viembre- de 1938. —III Año T r i u n 
fal-—El Alcalde, F a b i á n Crespo, 

Ayuntamiento de 
San Millán de lós Caballeros 

Designados por este Ayuntamien
to los vocales natos de las Comisio
nes de eva luac ión del repartimiento 
general de utilidades para el próxi
mo ejercicio de 1939, se hal lan las 
listas de matüflesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l , por espacio de 
siete d ías , . durante cuyo plazo po
drán formularse reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

San Millán, a 22 de Noviembre 
de 1938.-III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, F a b i á n Alonso. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Se hace púb l ico que por un vecino 
de este pueblo, y el día 17 "del actual, 
ha sido encontrada una yegua de 
pelo cas taño oscuro, de seis cuartas, 
cerrada, con montura en "perfecto 
estado y bridas, un capote mil i tar 
deteriorado; atado a la' montura) la 
cual se halla depositada en casa del 
Vecino José Casado, donde puede 
recogerla el que acredite ser su dtte-
ño. pagando los gastos correspon
dientes. 

Izagre, 22 de Noviembre de 1938.— 
^I Año "Triunfal.—El Alcalde, Arda-
Uón Alonso. 

N ú m . 666.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Habiendo parecido el día 19 de los 
corrientes, en el pueblo de Vil lares 
06 Orbigo, una vacai extraviada, de 
1111 melro cincuenta cen t ímet ros de 

20da, pelo cas taño , y de edad des-
^nocida , se encuentra en el domici - j 
10 del vecino del mismo pueblo M i - ; 

guel Blanco Alvarez, a disposición 
de quien, acredite ser su dueño , pre
vio pago de los gastos ocasionados. 

Villares 'de Orbigo, 21 de Noviem
bre de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El 
Alcolde, Pedro García. 

N ú m , 667.-6,00 ptas. 

Entidades menores. 
' i Junta vecinal de Cabanas* 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de esta Junta, para 1939. 
cómo igualmente la'ordehanza para 
la pres tación personal, ambos docu
mentos se exponen al públ ico por el 
plazo de quince días , uurante los 
cuales, los vecinos que lo crean po-
cedente, p o d r á n formular, por es
crito, en, la Secretar ía del Ayunta 
miento, las reclamaciones que esti^ 
men justas. 

Cabañas , 3 Noviembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Presidente Mar
celo Merino. 

Jazgadp de instrncción de León. 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. ¿ 

Hago saber: Que en este Juzgado, 
se hace efectiva por la vía de apre
mio, la suma de doscientas cincuen
ta pesetas, que co.mo responsabili
dad c i v i l , la fué seña lada por la A u 
toridad Mil i tar , a Concepción Rodrí 
guez Lombo, vecina de Tro bajo del 
Camino, en expediénte de responsa ' 
b i l idad por su conducta contraria al 
Glorioso Movimiento Nacional , .don
de se acordó sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días y con re
baja del 25 por 100 de íá tasación 
por no haber asistido licitadores a la 
primera, los bienes que l a fueron 
embargados y que luego se reseña
rán . E l remate t end rá lugar en ¡a Sa
la Audiencia de este.Juzgado, (Plaza 
de San Isidoro n ú m e r o 1) el día trein
ta de Noviembre p róx imo y hora de 
las doce, con las condiciones gene
rales para esta clase de actos y la ex-
pecial, de que todos los gastos de 
escritura de venta, serán de cuenta 
del del adquirente, que no han sido 
presentados t í tulos de propiedad de 
los bienes, qne tampoco se encuen
tran inscritos en el Regristo de la 

propiedad, por lo qué no constan 
cargas. 

Bienes objeto de subasta, sitos en tér
mino de San Ahdrés del Rabanedo 

1* Una t iérra, en t é r m i n o de San 
Andrés del Rabanedo, al sitio de la 
Reguera, de un celemín de cabida 
aproximadamente; l inda: Este, San
tiago Fe rnández ; Mediodía , arroyo; 
Póniente y Norte, Santiago F e r n á n 
dez. Tasada en 125 pesetas. 

2. ° Una viña, en el mismo t é r m i 
no, al sitio denominado las .Bodegas 
de Cha vera, de cabida una h e m í n a 
aproximadamente; l inda: Este, M i 
guel Rodríguez; Mediodía , herederos 
de Isa Crespo! Poniente, camino, y 
Norte, el mismo. Tasada en 125 pe
setas. ;..-(, /: x4: 

3. ° Uua viña, en el mismo té rmi 
no, al sitio denominado camino de 
Montejos, de u n ce l emín de cabida 
aproximadamente; l inda: Este, ca-
inino vecinal; Mediodía, con el mis
mo; Poniente» Ju l i a Rodríguez, y 
Norteé Lorenzo . Vil laverde. Tasada 
en 25 pesetias. 

4. ° U n prado, en el mismo t é rmi 
no, al sitio denominado L a . Huerga» 
de media hemina de cabida aproxi
madamente; l inda; Este y Mediodía , 
Camino; P'oniente y Norte, d e P u b l i o 
Suárez. Tasada en 100 pesetas. 

Dado en León, a veintinueve de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
ocho.»—III Año T r i u n f a l — Enrique 
Igiésias.'—El S 'cretario Judic ia l , V a 
lentín F e r n á n d e z . 

Núra. 621.-51,75 ptas. 

Jzagado de instrucción de Pon ferrada 
Don Ju l io FOÍ nández Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
c iudad y su pár t do. 
Por el presente edicto, se c'Ui, l l a 

ma y emp 1 a za por t.érraj n ) de ocho 
d ías a l expedientado Zósimo- Bal -
buena Sánchez , de 31 años de odad, 
casado, minero,, natura i de 3 ibero 
y vecino de Sotilio y cuyo actual pa
radero se ignora, de comnarecencia 
ante este Juzgado a fin de ser o ído 
de palabra o por escrito sobre la res-
ponsailidad c iv i l que pudiera caber
le por su ac tuac ión antes y durante 
el Glor ioso 'Movimiento N »cianal de 
España , bajo los apercibimientos 
legales si no compadece; pues así lo 
tengo acordado con esta lecha en el 
expediente que instruyo sobre i n -



cau tac ión de bienes con el n ú m e r o 
62 de 1938, contra el mismo. 

Y para que pueda tener lugar la 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo él 
presente en Ponferrada a 17 de-No
viembre de 1938.—III Año Tr iunfa l . 
—Jul io Fernández .—El Secretario, 
P . t i . : Ju l io Fuertes. 

• O O < • 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l l a 

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
d ías a la expedientada Hermin ia 
Arias Alba , natural y. vecina de 
Bembibre y cuyo actual paradero se 
ignora, de comparecencia ante este 
este Juzgado a fin de ser oída de pa
labra o por escrito sobrev la respon
sabilidad c iv i l que pudiere caberle' 
por su ac tuac ión antes y durante el 
Glorioso Movimiento Nacional , bajo 
los apercibimientos legales; pues así 
lo tengo acordado en el expediente 
de incau tac ión de bienes que instru
yo con el n ú m e r o 60 de 1938, contra 
la misma. 

Y para que pueda tener lugar su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en Pcmferrada a 17 de Noviembre de 
1938.—III Año Triunfal .—Julio Fer
nández.—El Secretario, P . H . : Ju l io 
Fuertes. 

' o o • • 
Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñonés , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente édícto, se cita, l la 

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días al expedientado Santos Vida l 
Cabello, vecino,, de Santa María 
del S i l , de 19 años , soltero, minero, 
de igual naturaleza y cuyo actual 
paradero se igoora, a fin de que 
compareza dentro de dicho t é rmino 
ante este Juzgado para ser* oído de 
palabra o por escrito sobre su ac
tuac ión antes v durante el Glorioso 
Movimiento Nacional -de España , 
pues así lo tengo acordado eft el ex
pediente que instruyo sobre incauta
ción de bienes contra el mismo con 
el n ú m e r o 51 de 1938, bajo los aper
cibimientos legáles si no lo verifica. 

Y para que pueda tener lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a 21 de No-

viembre de 1938.—III Año Tr iunfa l . 
— Jul io Fernández .—El Secretario, 
P. H . : Ju l io Fuertes. 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de primera instancia y de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días al expedientado Lu i s Vázquez 
Alvarez, de 27 años de edad, casado, 
minero, naturaV de Puerto María y 
vecino de Santa Leocadia y cuyo 
actual paradero se ignora, de com
parecencia ante este Juzgado a fin 
de ser o ído de palabra o por escrito 
acerca de su ac tuac ión antes y du
rante el Glorioso Movimiento Nacio
nal de España , para determinar la 
responsabilidad c iv i l que pudiere 
cacerle, pues así lo tengo acordado 
en el expediente que insiruyo sobre 
incau tac ión de bienes contra el mis
mo con el n ú m e r o 32 de 1938 y bajo 
los apercibimientos legales si no 
comparece. 

Y para que pueda tener lugar su 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo el 
presente en Ponferrada a 22 de No
viembre de 1938.—III Año Triunfal . 
— Jul io Fe rnández .—El Secretario, 
P. H . : Ju l io Fuertes. 

'., .' o 

Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por e l presente edicto, se citáv llaT 

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de'comparecpncia ante este Juz
gado al expedientado J u l i á n Alcalde 
Sierra, de 19 años de edad, soltero, 
minero, natural de fiárruelo de Pa-
lencia y vecino de Matarrosa del Si l , 
y cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de ser oído de palabra o por es
crito sobre su ac tuac ión antes y du
rante el Glorioso Movimiento Nacio
nal de España , bajo los apercibi
mientos legales si no comparece; 
pues así lo tengo acordado en el ex
pendiente de incau tac ión de bienes 
que instruyo con el n ú m e r o 31 de 
1938, contra el mismo. 

Y para que pueda tener lugar su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo él 
presente en Ponferrada a 22 de No
viembre de .1938.-III Año Triunfal . 
—Julio Fernández .—El Secretario, 
P. H . : Ju l io Fuertes. 

Juzgado de primeia instancia e ins
trucción de Valencia de Don Jiian 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia e ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en expediente que sobre 
incau tac ión de bienes se sigue en 
este Juzgado contra el vecino de V i -
l l a m a ñ á n , Pedro Apar ic io Pellitero, 
se cita y l lama al mismo para, que 
en el t é rmino de ocho días, compa
rezca ante este Juzgado personal
mente o por escrito para alegar y 
p r o b á r lo que crea convenirle, aper
cibido de que si no lo verifica den
tro de dicho plazo, le p a r a r á el per
ju ic io á que haya lugar, , 

Valencia de Don Juan a 14 de Ñq-
viembre de 1938.—III Año t r iunfa l . 

—Pablo G a r c í a — E l Secretari®, José 
Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Ber rán , Secre

tario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 231 del año actual, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

((Sentencia—En la ciudad de León, 
a quince de Noviembre de mi l nove
cientos treinta y ocho, el Sr. D. Fran
cisco del Río Alonso, Juez munici
pal propietario de la misma, visto él 
presente ju ic io de faltas contra Glo
ria Bert ini Gómez, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constán, 
por lesiones, habiendo , sido parte el 
Min i s t e rmFi sco l . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuel
vo libremente a la denunciada Glo
ria Bert ini Gómez, declarando las 
costas de oficio 

Así, por esta m i sentencia, definí' 
tivaraente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fraucisco del Rio 
Alonsb—Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. v 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Antonia Pagan Ro
mero, expido el presente, que se in 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de a 
provincia, con el visto t>ueí?0 ^jg, 
ño r Juez munic ipa l , en León, a 
ciseis de Noviembre de mi l n0 ^ 
cientos treinta y ocho . -E . Alfonso-^ 
V.0 B.0: E l Juez municipal , F rand 
co del Río Alonso . 



)on Enriqne Alfonso H e r r á n , Secre 
tario del J.uzgado municipal de 
ésta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

número 286 del año actual, se ha 
diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

«Sentencia. —En la ciudad de Leóu, 
a quince dé Noviembre de m i l nove
cientos treinta y ocho. E l Sr. D. Fran
cisco del Rio Alonso, Juez raunici-
paJ propietaiHO de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Santiago Conde González, cuyas de
más circunstancias se ignoran, 'por 
no haber Comparecido, al acto del 
juicio por lesiones,, a pesar de estar 
legalmente citado por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia;, habiendo 
sido parte el Ministerio F i sca l . 

Fallo: Que debo %de condenar 
condeno en rebeldía al denunciado 
Santiago Conde González, a ía pena 
de quince d ías de arresto menor, y 
al pago de las costas del presente 
juicio, not i f icándole esta sentencia 
en virtud de le rebeldía , por medio 
del BOLETÍN OFICIAL dé la proviocia 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, la pronuncio 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
denunciado Santiago Conde Gonzá
lez, expido el presente, que sé inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con el visto bueno del se
ñor Juez munic ipa l , en León, a die
ciseis de Noviembre dé m i l nove
cientos treinta y o c h o . - E . Alfonso.— 

gado y F l o r i n d á Delgado Delgado, Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 
declarendo las costas de oficio. Así, n u m e r ó 243 del presente año , se ha 
definitivamente juzgando, lo pro- dictado la sentencia. en rebeld ía , 
nuncio, mando y firmo—Francisco cuyo encabezamiento y parte dispo-
del Rio Alonso.—Rubricado.» , sitiva dice así: 

Dicha sentencia fué publicada en i «Sentencia .—En l a c i u d a d de 
el día de su fecha. 

L o relacionado es cierto y con
cuerda con su original . 

Y para que conste y según está 
acordado para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notif icación a las 
interesadas en ignorado- paradero, 
expido y firmo el presente con el 
Visto bueno del Sr. Juez munic ipa l 
y sellado con el del Juzgado en León 
a 12 de Septiembre de 1938.—Tercer 
Año T r i u n f a l — E . A l f o n s o . - V i s t o 
bueno: E l Juez municipal , Fr^ncisqo 
del Río Alonso. -

•-3?; ,íl U v ; m i 
co del Río Alonso. 

ú J l l , rancis-

Don Enrique Alfonso Her rán , Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

Se§uido en este Juzgado con el nú
mero de orden 192 de ,1938, por ma-
0s tratos de palabra, de obra y es-
c^idalo públ ico contra Jesusa Fer
nández y F lor inda Delgado, se ha 

lctado sentencia en rebeldía cuya 
P^rte dispositiva es como.sigue: 
-«Sentencia de fecha 10 de Septiem-
dre dé 1938. 

Parte dispositiva. — Fal lo : Q u e 
Do de absolver y absuelvo a las 

eílunciadas Jesusa F e r n á n d e z Del-

Don Enr iq r té Alfonso Hér rán , Abo-
. gado, Secretario deF Juzgado mu

nicipal de la c iudad de León . 
Doy fe: Qüe en el ju ic io de faltas 

seguido en este'Juzgado con el nú 
mero 229 de 1938, por hurto/contra 
Emi l i o Pisa Dual , se ha dictado con 
fecha 16 de Septiembre de 1938, cuya 
parte dispositiva de la misma literal 
mente copiada es como sigue: 

«Parte dispositiva.—Fallo: Q u é 
debo de condenar y condeno al de 
nunciadb E m i l i o Pisa Dual , a la 
pena de diez d ías de arresto m e ñ o r 
en la pr is ión provincial y a l pago de 
las*costas del presente ju ic io . Así 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Francisco del Río Alón 
so ,—Rubr icado.» 

Cuya sentencia fué publ icada < 
el d ía de su fecha. 

L o relacionado „es cierto y con 
cuerda fielmente con su original a 
que me refiero. 

Y para que conste y para su pu 
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIÁL d 
la provincia, en á tenc ión al ignora 
do paradero y domici l io del conde 
nado, expido y firmo el presente co 
el Visto bueno del Sr. Juez munic i 
pal y sellado con el del Juzgado en 
León a 19 de Noviembre de 1938.— 
'III Año T r i u n f a l — E . Alfonso.—Vis 
to bueno: E l Juez munic ipal , F ran 
cisco del Río Alonso. . 

León a 18 de Noviembre de 1938, el 
Sr. D. Francisco del Río Alonso, 
Juez munic ipa l de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Patrocinio Rubio del Teso, Crescen- ' 
cia Valdueza Orfal , P i la r Fuertes 
Rodríguez y Fel ic iano Balbuena De- ' 
vier, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan a excepción 

el Fel ic iano Balbuena Devier, que 
no ha comparecido al acto del juicio 
por hurto, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Fel ic iano B a l 
buena Devier, a la pena de veinte 
días de arresto menor y a l pago de 
las costas del presente ju ic io , notifi
cándo le esta sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
a tenc ión a que se hal ia en ignorado 
paradero. Absolviendo libremente a 
las d é n ü n c i a d a s . Patrocinio Rubio 
del Teso," Crescencia Valdueza Or-
tal y P i l a r Fuertes Rodríguez, por no 
existir cargo de c r imina l idad contra 
las mismas, 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—francisco del Río 
Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación a l 
denunciado en rebe ld ía D . Fel ic iano 
Balbuena Devier, expido'el presente 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de ía provii>cia con el Visto 
bueno del Sr. Juez munic ipal , en 
León a 19 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—E. Alfonso;—Vis
to bueno: E l Juez munic ipa l , F r a n 
cisco del Río Alonso. 

Don Enrique Alfonso Her rán , Secre 
tario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de .León. 

. Requisitorias 
F e r n á n d e z Domínguez , Vicente; 

de 32 años de edad, de estado solte
ro, de profesión en la -actualidad ex: 
cartero urbano de L a Bañeza, hijo 
de Matías y Valentina, natura) de 
Madr id , domici l iado ú l t i m a m e n t e 
é n L a Bañeza y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá ante la sala audiencia de 
este Juzgado el día 6 de Diciembre 
próximo, a las once de la m a ñ a n a , 
para la ce lebración-de un ju ic io de 
faltas contra el mismo, por desobe-



diencia a la Antór idad , en vir tud de 
denurjcia n ú m e r o 271 del a ñ o a o 
tual, a cuyo acto deberá comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en León a 19 de Noviembre de 
1938.^E1 Secretario, E . Atfonso. ' 

' • , ' ' ^ • \ • " & . • ' ' ' 

o o 
Pérez Revés, Antonia; de 52 años 

de edad, de estado casada, hija de 
J o a q u í n y Manuela, natural ,de Ca-
cabelos del Biérzo (León), con do
mic i l io ú l t i m a m e n t e ambulante y en 
la actualidad en ignorado domici l io 
y paradero, comparece rá ante la sala 
audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día 28 del actual, á las cinco 
de la terde, para la ce lebración de 
un ju ic io de faltas por lesiones, con
tra Santos Millán (a) el «Pillaje», en 
vir tud de denuncia n ú m e r o 226 de 
1938, a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos* y medios de 
prueba que tenga por conveniente. 

Y para que conste y su publica
ción en e l BOLETÍN OFICIAL de la' 
provincia, expido y firmo el presen
te en León a 16 de Noviembre de 
1938—111 Año Triunfal .—E. Alfonso. 

Rodríguez Quintana, Manuel Sa
muel; hijo de Eugenio y Pascuala, 
de 41 años de edad, cuyo estado se 
ignora, oficio industrial, natural de 
T u r ó n (Mieres) y vecino de Ber rón 
(Noreña), comparece rá en el t é r m i n o 
de diez días a partir de l a publ ica
ción de la presente en los per iódicos 
oficiales ante este Juzgado de ins
t rucc ión para constituirse en p r i s i ón 
con motivo del sumario que se le 
instruye por muert* por auto con 
causa nú ihe ro 12 del año 1933; aper
cibiendo que de no pomparecer será 
declarado rebelde. 

A la yez ruego el encargo a todas 
las Autoridades procedan a su busca 
y captura pon iéndo lo a disposión 
de este Juzgado en el depósi to mu
nicipal de esta v i l la , i 

Dado en L a Veci l la a 18 de No
viembre de 1938 —111 Año Tr iunfa l . 
E l Juez de in s t rucc ión accidental, 
E . Sierra.—El Secretario accidental,, 
Mariano Garc ía . 

Alonso Perrero, E m i l i o ; soltero, 
hijo de Ruperto y Teresa, natural de 
Torre del Bierzo, Munic ip io ' de A l -

bares (León), que residió ú l t ima
mente en Patencia, calle Eras del 
Bosque, n ú m e r o 3, y con anteriori
dad en León, .calle Padre Isla, nú
mero 71, cuyas señas son: pelo y ce
jas negros, ojos cas taños , nariz re
gular, barba redonda, color moreno 
y soldado perteneciente al reempla
z ó l e 1938, sujeto con ese carácter a 
expediente de deserción. Compare
cerá dentro del t é rmino , de treinta 
días ante el Juez instructor Teniente 
D. Lu i s A m ó n Luesma, con destino 
en el Grupo de Sanidad Mil i ta r de la 
División 108. en el trente de Caste
llón; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Sueras (Castellón), 12 de Noviem
bre de 1928.—III Año T r i u n f a l . - E l 
Teniente instructor, Luis Amón . 
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Vicente F e r n á n d e z , Cartero urbano 
que fué de la Admin i s t r ac ión de Co
rreos de esta ciudad, cuyas d e m á s 
circunstancias y paradero se igno
ran, comparece rá ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de L a Bañeza, dentro 
del t é r m i n o de diez días , con objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle dec la rac ión inda
gatoria y constituirse en prisión de
cretada en el sumario que se lé si
gue ante dicho Juzgado, con el nú
mero 48 'del a ñ o actual, por. el delito 
de malversac ión de caudales públ i 
cos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar con arreglo a 
la, Ley. 

Dado en L a Bañeza, a 14 de No
viembre de 1938.-r-lll Año T r i u n 
fa l ,—El Juez ds Ins t rucc ión , Manuel 
Ar ia s .—El Secretario jud ic ia l , Juan 
Mart ín . -

¿ o .,; • • 
González Diez (Weuceslada), de 27 

años de edad, soltera, prostituta, hija 
de R a m ó n y Francisca, natural de 
Mejorada del Campo (Madrid) y usa 
el nombre supuesto de Encarna y es 
morena, baja y delgada, comprendi
da en él n ú m e r o 1.° del ar t ículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal, comparece rá en t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de instrucciói j 
de León, para notificarle auto de 
procesamiento, ser indagada y cons
tituirse en pris ión contra ella decre
tada en el sumario que se le sigue 
con el n ú m e r o 182 de 1938, por hur
to; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle los d e m á s 

perjuicios a que en derecho haya 
lugar. • 

León, 9 de Septiembre de 1933 
III Año Tr iunfa l .—El Secretario ju
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

, 0 0 • 
Bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde, y de incurr i r en las 
d e m á s responsabilidades, de río pre
sentarse el encartado que a conti
n u a c i ó n se expresa, en el plazo que 
se fija, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y a rite el Juez 
q u é se seña la , se cita l lama y em
plaza, enca rgándose a todas les Au
toridades, procedan a la busca y 
captura, pon iéndo lo a disposición de 
dicho Juez, con arreglo al art. 274 
del Código de Justicia Mili tar . 

Señas: José González Fernández, 
labrador, de 27 años , casado, natu
ra l y vecino de Matas de Ardisa, 
(Ayuntamiento de Llanes), compa
recerá en el t é r m i n o de cinco días, 
ante el Juez Instructor D. Eaustino 
Díaz Prieto, Oficial del Cuerpo Ju
r ídico Mil i tar , Juzgado n ú m . 9, sito 
en la Dipu tac ión , Plaza de León; 
bien entendido que, de no hacerlo, 
le d e p a r a r á el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho, 

León, a 27 de Octubre de 1938.-
I I I Á ñ o L r i u n f a l - E l N . J - .M. , Juez 
Instructor, Laustino Díaz, 
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Bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde, y de incurr i r en las 
d e m á s responsabilidades, de no pre
sentarse el encartadp que a conti
n u a c i ó n se expresa, en el plazo que 
se fija, a contar desde el día de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
ante el Juez que se señala, se cita, 
l lama y emplaza, encargándose a 
todas las Aüto r idades , procedan a 
la busca y captura, poniéndole a 
disposic ión de dicho Juez, con arre
glo al a r t í cu lo 274 del Código ae 
Justicia Mil i ta r . - n 

Señas: Faustino Tamargo Moran, 
de 26 años , soltero, aí'farero, vecu 
de Gijón, comparece rá en et ternu 
de cinco días , ante el Juez A*8"7. 1 
tnr D . Faustino Díaz P"etQ' . U,0ado 
del Cuerpo Ju r íd i co Mili tar, za 
n ú m . 9, sito en la Diputación, r ^ 
dé León; bien entendido <Iue.' ? io a 
hacerlo, le d e p a r a r á el perju^: 
que hubiese lugar en derecno. _ 

León, a 27 de Octubre ue.V jue* 
III Año Tr iunfa l .—El O, J- • ' 
InstrucJLor, Faustino Díaz. 

Imprenta de la Diputación 


